
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 31 de enero de 2023, al Despacho de la señora 
Juez informando que el presente proceso ingresó de la oficina judicial de reparto, 
encontrándose pendiente su admisión. Rad 2023-00032. Sírvase Proveer. 
 

 

 
SUSANA GARCÍA LOZANO 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, luego de la lectura y estudio de la 

demanda ordinaria laboral de única instancia que a través de apoderado judicial 

instauró NICOL IVON DUCUARA PEREZ en contra de EMPRESA SOLUCIONES 

LABORALES HORIZONTE SA se evidencia que aquella no reúne los requisitos 

exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, por tal razón se determina: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia a la demandante para que corrija las 

siguientes falencias:  

 

1.1. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias 

pretensiones se formularán por separado (Art. 25 Nº 6 del Código de 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad social).  

 

Las pretensiones son los pedimentos declarativos y/o condenatorios que el 

demandante solicita al Juez, las mismas deben expresarse con precisión y claridad. 

 

En ese sentido, no resultan clara la pretensión declarativa del contrato de trabajo, 

toda vez que el extremo final de la relación laboral no coincide con el indicado en 

los hechos de la demanda. Debe aclarar y corregir.  

 

1.2. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 

clasificados y enumerados. (art.25 numeral 6 del código de 

procedimiento laboral y de la seguridad social) 



JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C 

La anterior providencia fue notificada en el 
ESTADO N° 044 de Fecha  17– 07– 2023 

Derly Susana García Lozano 
Secretaria 

 

En los hechos omitió indicar el salario. debe corregir.  

 

SEGUNDO:  RECONOCER personería jurídica amplia y suficiente a la abogada 

SIRLEY JOHANNA BELTRAN MUÑOZ identificada con cédula de ciudadanía No. 

35.533.562 y T.P. 298.000 del C.S. de la J., para actuar como apoderada de la parte 

actora, en los términos y para los fines a los que se contrae el poder vertido a folio 

6 del cuaderno No.1  del expediente digital.  

 

TERCERO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, concédase a la parte actora el término de cinco (5) días 

hábiles a efectos de que subsane el defecto enunciado, so pena de rechazo. SE 

ORDENA que a efectos de surtir el traslado a la accionada se adjunte una copia de 

la nueva demanda subsanada, INTEGRADA EN UN SOLO ESCRITO.  

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

VANESSA PRIETO RAMÍREZ 
  Juez 
Vpr 
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